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Se han firmado el pasado 13 de diciembre los siguientes acuerdos:

  

1.- Acuerdo de la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos del
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos sobre adaptación progresiva de
la jornada ordinaria en los casos de reincorporación al servicio efectivo a la finalización
de un tratamiento de radioterapia o quimioterapia.

  

Pincha aquí para ver el acuerdo

  

Leer más

      

2.-Acuerdo de la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos del
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos sobre abono de retribuciones al
personal municial no beneficiario de la prestación por incapacidad temporal

  

Ver Acuerdo

  

3.- Acuerdo de la Mesa General de Negociación de los Empleados Públicos del
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos sobre mejora de la prestación
por incapacidad temporal por contingencias comunes.

  

Un acuerdo más amplio e idéntico al que disfrutan los empleados públicos de la Administración
de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, por el que se determinan los
supuestos excepcionales en los que se abonará desde el primer día de la situación de
incapacidad temporal por contingencias comunes un complemento de la prestación a percibir
hasta alcanzar el cien por cien de las retribuciones.

  

Consulta los Acuerdos tanto de Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid vigentes al
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https://drive.google.com/file/d/10V2hlKP8XKiTYrrfv_y-lZjAa4btsyVM/view?usp=sharing
index.php/acuerdos-firmados-de-la-mesa-general-de-negociacion-de-los-empleados-publicos-del-ayuntamiento-de-madrid-y-sus-ooaa.html
https://drive.google.com/file/d/1nlmj12z6i1gg4kxNaiEtbdeoeoV8M4QI/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1U-d-qJcJn6ZIW92Ri5VQ5Hy7faqCBqXA?usp=sharing
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respecto así como la trasposición de los Acuerdos de la Comunidad de Madrid .

  

Acuerdo MGEP IT Contingencias

  

 4.- Acuerdo sobre horario personal Museo de Arte Contemporáneo

  

Desde CCOO hemos votado a favor de la firma de este Acuerdo condicionando nuestro voto
afirmativo al compromiso por parte de la Dirección General de Relaciones Laborales, de
sentarnos a negociar en el mes de febrero las jornadas y horarios de todos los museos, ya que
esta modificación nos parece un “mero parche”, por parte de la Corporación se ha asumido el
compromiso y se ha instado al Área de Cultura y Deportes a que se vaya preparando un
estudio al respecto.

  

Ver Acuerdo

  

5.- Modificación del capítulo VIII-“Acción Social” del Acuerdo Convenio

  

Se da una nueva redacción al capítulo VIII del Acuerdo Convenio.

  

Pincha para ver todas las modificaciones

  

Consulta&nbsp; aquí el Acuerdo firmado
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https://drive.google.com/drive/folders/1U-d-qJcJn6ZIW92Ri5VQ5Hy7faqCBqXA?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1wtXU4PUBJx-leYhfFZlpkh7abqcSRrR-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HEZKN8CtcwCEw1ycPB6_BeXg8Fhzqj41/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/16ngB-_9f6VFdNQBo7U58Yy6r9_yTYR7l/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Tjl6FPLMEqh0k5_aK8t797vVfgDRYMwI/view?usp=sharing

